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ACTA nº 326 

 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DE CENTRO DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR 
DE INGENIERÍA DE EDIFICACIÓN DE SEVILLA, CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS. 
 
En la ciudad de Sevilla, y siendo las trece y treinta horas del día arriba indicado, se reúnen los miembros 
de la Junta de Centro de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Edificación que a continuación se 
relacionan: 

 
 

ASISTENTES: 
 
Miembros natos 
D.ª Mª Rosario Chaza Chimeno (Directora) 
D.ª Mª Dolores Rincón Millán (Secretaria) 
 
Representantes de departamentos 
D. Rafael Esteve Pardal 
D. Manuel Jesús Espín Milla 
D. Fernando Rico Delgado 
D. Carlos E. Rodríguez Jiménez 
D.ª Esperanza Rodríguez Mayorga 
 
Sector A: Profesores de Cuerpos Docentes 
D. Juan Luis Barón Cano 
D. José Antonio Barrera Vera 
D. José María Castro Fuertes 
D.ª María José Chávez de Diego 
D.ª Pilar Civantos Nieto 
D.ª María Ángeles Garrido Vizuete 
D. Gabriel Granado Castro 
D. Daniel Hernández Macías 
D. Antonio López Tarrida 
D. Rafael Llácer Pantión 
D. David Marín García 
D. Juan José Moyano Campos 
D. Roberto Narváez Rodríguez 
D.ª Helena Patricia Moreno González 
D. Francisco Pontiga Romero 
D.ª Eva María Valenzuela Montalvo 
 
Sector B: Personal docente no perteneciente a los 
Cuerpos Docentes 
D.ª Margarita Infante Perea 
       
Sector C: Estudiantes matriculados en el Centro 
D.ª Helena Martín Sotomayor 
D.ª Mª de los Reyes Vázquez Gil 
 
 

Sector D: Personal de administración y servicios. 
D.ª Mercedes González Alcoba 
D.ª Soledad Jiménez Zamora 
 
Equipo de Dirección no electo. 
D.ª Mª del Valle García Soria 
D.ª Margarita Cámara Pérez 
D. Carlos Rubio Bellido 
 
Ausencias justificadas 
 
 
Ausencias sin justificar 
D.ª María Jesús Albarreal Núñez 
D.ª Ana María Carrasco Martín 
D.ª Rosa María Domínguez Caballero 
D.ª Pastora Revuelta Marchena 
D.ª Vanessa González Fernández 
D.ª Amparo Graciani García 
D. Eduardo Paluzo Hidalgo 
D. Daniel Guerrero Martínez 
D.ª Amparo Molina Blanco 
D.ª Virginia López Morgado 
D. José Tapia Janel 
D.ª Alba Márquez Verdugo 
D.ª Valentina A. Morales Silva 
D. David Barrera Millán 
D. Francisco J. García Incógnito 
D. Diego Solano Ibáñez 
D. Antonio J. López Olivero 
D. Antonio J. Martín Fernández 
D.ª Laura Román López 
D.ª Guadalupe E. Álvarez Cortez 
D.ª Marta Jiménez García 
D. Gonzalo Salado Rodríguez 
D. Francisco J. Zambrano Romero 
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Para adoptar los acuerdos oportunos en relación con el siguiente y único punto del día. 

 

Punto Único: Aprobación, si procede, de la Memoria de Verificación del nuevo Máster en 
Prevención de Riesgos Laborales en Construcción. 

 

 
 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

 
Informa la directora sobre el contenido del único punto del día: 
 
Como ya hemos comentado en otras juntas, desde el pasado mes de diciembre en el que se ha enviado 
al rectorado el informe previo para la actualización o modificación del actual máster de seguridad, ha 
habido conversaciones sobre este tema hasta su finalización y aprobación. La aprobación llegó hace 
unos días junto con otros másteres nuevos. 
 
Este informe, que proyectamos en la pantalla y que se ha enviado a todos los miembros de esta Junta, 
al final nos dice la Junta de Andalucía, que teniendo en cuenta tanto la normativa estatal como la 
autonómica hay obligación de enviar un informe previo de verificación para los nuevos másteres, se 
aprueban los tres másteres que se han solicitado este año por la US.  
 
Es una buena noticia que nos hayan aprobado este máster, que se comenzó tramitando como una 
modificación del MUSIE, y el Rectorado y la Junta de Andalucía lo están tramitando como un nuevo 
máster universitario que vendría a sustituir el actual MUSIE. 
 
Este nuevo máster, si se aprueba hoy su memoria de verificación y se tramita convenientemente, se 
enviaría a la US para su aprobación en el Consejo de Gobierno que se va a reunir aprox. el día 25 de este 
mes y de ahí a la Junta de Andalucía, de forma que en septiembre ya constaría como presentado, 
pudiendo comenzar durante el curso 2024/2025. 
 
En la memoria de verificación los principales cambios que podemos observar, son los siguientes: 
 

- Su denominación, que ha pasado de llamarse Máster Universitario en Seguridad Integral en 
Edificación a Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales en Construcción. 

- Actualmente existen tres optativas/especialidades con 10 créditos, a las cuales le hemos 
añadido una nueva que sería Seguridad y Salud en Obras de construcción, para aquellos que 
tengan competencias puedan desarrollar funciones en materia de coordinación en Seguridad y 
Salud en obras de construcción y, además, se puedan inscribir en los distintos registros de 
coordinadores de Seguridad y Salud.  

- El número total de créditos sería 60 más 30, ya que en los primeros 60 créditos hay obligación 
de cursar una de las tres especialidades, y luego podrían cursar otras especialidades de manera 
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optativa. Hasta ahora, la experiencia nos dice que los alumnos suelen cursar las tres 
especialidades 

 
Una vez vista la memoria de verificación de este nuevo máster, la directora agradece la implicación y el 
trabajo desarrollado por las distintas personas que han intervenido, entre ellos la subdirectora de 
posgrado Margarita Cámara, el coordinador del MUSIE Manuel Macías y ella misma. 
 
La memoria de verificación del nuevo máster se aprueba por asentimiento 
                                                                                                                     
Y no habiendo más asuntos que tratar, la Directora levanta la sesión a las trece y cuarenta y cinco horas, 
en lugar y fecha ut supra, de lo que como Secretaria de esta Junta de Centro doy fe. 

 
 

Vº.Bº. 
 
 
 
La Directora                                                                                                            La Secretaria 
Dª. María Rosario Chaza Chimeno                                                       Dª. Mª Dolores Rincón Millán 


